ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES.

Artículo 1.- OBJETO

La presente Ordenanza se refiere al Impuesto sobre Bienes Inmuebles, previsto en el artículo 60.1.a) de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 2.- MOTIVACIÓN

Decidiendo este Ayuntamiento hacer uso de las facultades que la Ley le concede y al amparo de lo previsto en el artículo 15.2 de la Ley 39/88, aprueba la presente Ordenanza.

Artículo 3.- ELEMENTOS DE LA IMPOSICIÓN

La naturaleza, hecho imponible, exenciones, sujetos pasivos, período impositivo, devengo y gestión, quedan señalados en la expresada Ley 39/88. No obstante la presente ordenanza regulara algunos de estos aspectos concretamente.

Artículo 4.-  EXENCIONES.

Además de las exenciones reguladas en el articulo 63 de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales, estarán exentos los bienes inmuebles rústicos y urbanos cuya cuota líquida sea inferior a 3,61 €. En el caso de los bienes inmuebles rústicos se tomará en consideración la cuota agrupada conforme a lo dispuesto en el artículo 78.2 de la Ley 39/88 reguladora de las Haciendas Locales.

Artículo 5. TIPOS DE GRAVAMEN.

a) El tipo de gravamen que con carácter general se aplicará a los bienes inmuebles urbanos será del 0.43. 

b) El tipo de gravamen, que con carácter general se aplicará a los bienes inmuebles rústicos será del 0.50.

Artículo 6.- BONIFICACIONES. 

Gozarán de bonificación en la cuota integra del impuesto sobre bienes inmuebles los siguientes bienes:

a) Inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.

a.1) Concesión de la bonificación. La solicitud de bonificación deberá adjuntar además de la documentación general exigible la siguiente documentación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 74.1 y 74.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales:

    -Copia del último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles cuya bonificación se solicita para ejercicios sucesivos.

    -Escritura de constitución o modificación, en su caso,  inscrita en el Registro Mercantil cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de su actividad se realizará mediante la escritura o documento de constitución, estatutos o acto fundacional, en el que constaren las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro oficial. A estos efectos, será necesario que la actividad de la empresa sea de urbanización, construcción o promoción inmobiliaria.

    -Certificación de Auditor o Auditor-Censor Jurado de Cuentas, inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, acreditativo de que el inmueble cuyo impuesto se solicita la bonificación no forma parte del inmovilizado de la empresa.

a.2) Efectiva aplicación de la bonificación. Para que tenga efectos la bonificación concedida en los ejercicios correspondientes, será necesario que la empresa aporte:

· Antes del 31 de enero del ejercicio primero cuya bonificación se ha solicitado, certificación, del director de las obras, acreditativa de que las obras se han iniciado, indicando la fecha de inicio de las mismas.

· Antes del 31 de enero del ejercicio siguiente a aquel en el que hubieran finalizado las obras, certificación del director de las obras del final de obra. 

a.3) Importe de la bonificación. Se concederá el 50 por cien de la cuota integra del impuesto.

b) Viviendas de protección oficial y las que resulten equiparadas a éstas conforme a la normativa de la Comunidad Autónoma, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 74.2 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

b.1) Concesión de la bonificación. La solicitud de bonificación deberá adjuntar además de la documentación general exigible la siguiente documentación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 74.2 y 74.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales:

    -Escritura de propiedad que acredite la titularidad del inmueble, con indicación de la fecha de otorgamiento de la calificación definitiva de vivienda de protección oficial. En el caso de que esta última no constara, se deberá presentar la calificación definitiva de la vivienda como vivienda de protección oficial.

    -Certificación acreditativa de la vigencia de la inscripción de la vivienda en el Registro Oficial de Viviendas de Protección Oficial, en el supuesto que la fecha de calificación definitiva corresponda a un período impositivo anterior al de la solicitud que se formula.

b.2) Duración de la bonificación. Tendrán derecho a la presente bonificación en la cuota integra del impuesto durante 6 períodos impositivos siguientes al del otorgamiento de la calificación definitiva. Dicha bonificación surtirá efectos en su caso en el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

b.3) Cuantía anual de la bonificación. Se establece según los períodos impositivos los siguientes porcentajes de bonificación:

· Durante los tres primeros periodos impositivos siguientes al de otorgamiento de la calificación definitiva de vivienda de protección oficial o asimilada con arreglo a la normativa específica de la Comunidad Autónoma, el 50 por 100 de la cuota integra.

· Durante los períodos posteriores a los recogidos en el apartado anterior y hasta la finalización del plazo de disfrute de la bonificación establecido en el apartado b.2) anterior, el 40 por 100 de la cuota integra.

c) Bienes inmuebles que constituyan la residencia habitual de los sujetos pasivos que ostenten la condición de titular de familia numerosa, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre.

 c.1) Concesión de la bonificación. La solicitud de bonificación deberá adjuntar además de la documentación general exigible la siguiente documentación con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales:

· Título de familia numerosa vigente. 

· Último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles cuya bonificación se solicita en posteriores períodos impositivos.

· Certificado de empadronamiento en el que conste que el sujeto pasivo está empadronado en el inmueble cuya bonificación solicita.

c.2) Duración de la bonificación. Tendrán derecho a la presente bonificación, en la cuota integra del impuesto, durante los períodos impositivos en los que el sujeto pasivo ostente la titularidad de familia numerosa. En todo caso, la presente bonificación surtirá efectos en el periodo siguiente a aquel en el que se hubiera presentado la solicitud de bonificación, inclusive el último período impositivo en el que tuviera la condición de titular de familia numerosa.

c.3) Cuantía anual de la bonificación. Se establece una bonificación del 90 por 100 de la cuota integra.

c.4) Beneficiario. La presente bonificación será de aplicación en la cuota del Impuesto sobre Bienes Inmuebles cuyos propietarios tengan la condición de titular de familia numerosa con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente, siempre que dichos inmuebles constituyan su domicilio y a tal efecto figuren inscritos en el Padrón Municipal de Habitantes.

c.5) Clases y características de los bienes inmuebles. Para  gozar de la presente bonificación los bienes inmuebles deberán:

· Ser bienes inmuebles urbanos.

· Tener un tipo de uso residencial, con arreglo a la clasificación hecha por la normativa catastral.

c.6) Mantenimiento de la bonificación por renovación del título de familia numerosa. Una vez concedida la bonificación, para su mantenimiento y aplicación en ejercicios posteriores, finalizado el plazo de validez del título de familia numerosa, deberá adjuntarse a la solicitud de mantenimiento de la bonificación por renovación de título de familia numerosa, además de la documentación general exigible, la siguiente documentación, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 75.4 de la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales:

· Título de familia numerosa válido 

· Último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles cuya bonificación se solicita en posteriores períodos impositivos.

El plazo para presentar la anterior documentación terminará el día 30 de diciembre del año anterior a aquel cuya bonificación causará efectos. Su incumplimiento determinará la pérdida del derecho de bonificación en el período impositivo correspondiente.

d) Se establece una bonificación de un 3 por 100 de la cuota del impuesto a favor de los sujetos pasivos que domicilien  sus deudas de vencimiento periódico en una entidad financiera.


DISPOSICIONES FINALES.


Primera.- Para todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza, serán de aplicación la Ley 39/88 de 28 de diciembre reguladora de las Haciendas Locales, Ley General Tributaria y Reglamento General de Recaudación.


Segunda.- La presente Ordenanza, una vez aprobada, surtirá efecto desde el 1 de enero de 2004, y seguirá en vigor hasta que se acuerde su derogación o modificación expresas.

